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REPRESENTANTE
LETRA
-
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Seleccione el sexo del/a representante
Sexo 
-
TITULAR
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Logotipo del Gobierno Vasco
JUSTIZIA ETA HERRI 
ADMINISTRAZIO SAILA
Justizia Adminsitrazioa 
Eraberritzeko Zuzendaritza
DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Dirección para la Modernización 
de la Administración de Justicia
AYUDAS A AYUNTAMIENTOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PROGRAMA “REGISTRO CIVIL EN LÍNEA” (APLICACIÓN INFOREG) QUE ESTÉ INSTALADO Y EN USO EN LOS JUZGADOS DE PAZ DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EUSKADI
 DATOS PERSONALES    
Correo electrónico (separados mediante punto y coma [;])
Nº móvil (sms) (separados mediante punto y coma [;])
Seleccione quién presenta la solicitud
Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios
 QUIÉN PRESENTA LA SOLICITUD *
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 AVISO PARA NOTIFICACIÓN / COMUNICACIÓN
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 IDIOMA EN EL QUE DESEA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y AVISOS *
Seleccione el idioma en el que desea recibir las notificaciones y avisos
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal -LOPD-, la Dirección para la Modernización de la Administración de Justicia del Departamento de Justicia y Administración Pública del Gobierno Vasco le informa que los datos que ha facilitado y que figuran en la presente solicitud pasan a formar parte de un Fichero del Departamento de Justicia y Administración Pública, cuya finalidad es la gestión de los expedientes de ayuda, previamente notificado a la Agencia Vasca de Protección de Datos y que cuenta con las medidas de seguridad necesarias para garantizar la total seguridad de los datos, los cuales no serán comunicados a terceros fuera de los supuestos habilitados legalmente.De acuerdo con la normativa existente sobre protección de datos de carácter personal, podrá ejercer los derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición que expresamente reconoce la LOPD poniéndose en contacto con la Dirección para la Modernización de la Administración de Justicia del Departamento de Justicia y Administración Pública del Gobierno Vasco, c/Donostia-San Sebastián, 1, 01010 de Vitoria-Gasteiz.La Administración Pública podrá cotejar los datos aportados y realizar las comprobaciones oportunas para la correcta adjudicación de las ayudas.
 PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
ACLARACIONES AL DOCUMENTO
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 QUIEN PRESENTA LA SOLICITUD
Las personas jurídicas, actúan siempre con representante, por lo que en el apartado "QUIEN PRESENTA LA SOLICITUD"  debe de marcar la opción "Representante" y, rellenar en el apartado  "DATOS PERSONALES" como Titular los datos de la entidad y los del/a representante de la entidad en Representante. La solicitud la firma el/la representante.
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 AVISO PARA NOTIFICACIÓN / COMUNICACIÓN
La administración pone a su disposición un servicio de avisos por correo electrónico o móvil que le avisa cada vez que le envía una notificación.
 
Puede introducir tantos correos electrónicos como nº de teléfonos móviles desee; en ambos casos separados por punto y coma (;).
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